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Descripción generada automáticamente con confianza media]GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS
SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE EGRESOS
DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO

DESCRIPCIÓN DE RIESGOS PARA LAS FINANZAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS

ANEXO 21
1. SITUACIÓN FINANCIERA ESTATAL 

De conformidad con lo establecido en los artículos 11, apartado C, fracción III de la Ley de Austeridad, Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de Zacatecas y sus Municipios; así como 6, 12, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 57, fracciones IV y VI de la Ley Antiquebranto para una Gestión Responsable y Sostenible de las Finanzas Públicas del Estado de Zacatecas, el Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Finanzas, realiza la identificación, cuantificación y análisis de los riesgos que enfrentan las finanzas públicas estatales para efectos de la integración del Presupuesto de Egresos.
Uno de los fines principales de la Secretaría es establecer mecanismos de control presupuestario y financiero que permitan lograr estabilidad financiera, equilibrio fiscal y un balance presupuestario sostenible en el tiempo. Dentro de dichos mecanismos, la normativa vigente establece la necesidad de identificar y evaluar los riesgos para su posterior tratamiento.
En la presente administración se han fortalecido las acciones de análisis de riesgos mediante una presentación homogénea de los anteproyectos de presupuesto de todas las dependencias, entidades y demás entes públicos, incluidos los municipios, a través de la Dirección de Coordinación y Colaboración Financiera.
Del análisis realizado se observa que las presiones financieras se concentran en obligaciones derivadas del manejo de los Servicios Personales, tales como adeudos con el Instituto Mexicano del Seguro Social, incumplimientos en contribuciones retenidas del Impuesto Sobre la Renta, y obligaciones patronales en materia de seguridad social para pensionados.
Adicionalmente, se aprecia un incremento sostenido en previsiones para gastos contingentes, particularmente por sentencias laborales, afectando principalmente al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC), la Universidad Autónoma de Zacatecas (UAZ), los municipios, organismos públicos descentralizados del sector educativo, la Secretaría de Educación y, en menor medida, al Poder Judicial y Poder Legislativo.
En el corto plazo, también se identifican presiones derivadas de nuevas leyes y reformas que han generado modificaciones en estructuras orgánicas, prestaciones y procesos de retiro, impactando directamente las nóminas institucionales.
No obstante, lo anterior, mediante la implementación de los instrumentos previstos en la Ley de Austeridad, la Ley Antiquebranto y la Ley para la Estabilización y Balance Financiero de los Municipios, así como por la operación de los Fondos de Estabilización de los Ingresos y de Saneamiento y Estabilidad Financiera, esta administración ha logrado contener el crecimiento de los riesgos financieros.
Muestra de ello es que se han destinado 2,063 mdp en apoyos directos para el fortalecimiento financiero de instituciones y organismos públicos; y 866 mdp adicionales en apoyos indirectos vía flujo financiero, lo cual constituye un volumen de recursos sin precedente.

Análisis de Apoyos Directos e Indirectos
	
	2022
	2023
	2024
	2025* al corte
	Total

	
	
	
	
	
	

	 I. APOYO DIRECTO PRESUPUESTAL AL FORTALECIMIENTO FINANCIERO DE LOS ENTES PÚBLICOS 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	Mitigación de Riesgos por Fondo
	194,655,845.40
	713,255,354.83
	598,530,916.50
	556,687,380.38
	2,063,129,497.11

	FONDO DE SANEAMIENTO 
	194,655,845.40
	662,654,995.29
	537,530,916.50
	551,687,380.38
	1,946,529,137.57

	FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS 
	-
	50,600,359.54
	61,000,000.00
	5,000,000.00
	116,600,359.54

	
	
	
	
	
	

	Mitigación de Riesgos por Unidad Presupuestaria
	194,655,845.40
	713,255,354.83
	598,530,916.50
	556,687,380.38
	2,063,129,497.11

	COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE ZACATECAS
	112,863,932.96
	479,965,361.00
	68,365,249.00
	14,144,112.00
	675,338,654.96

	COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE ZACATECAS
	81,505,394.44
	31,500,000.00
	232,374,371.00
	20,000,000.00
	365,379,765.44

	ESCUELA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE ZACATECAS "REFUGIO RÉYES"
	
	
	8,805.00
	
	8,805.00

	INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE FRESNILLO
	
	
	154,237.00
	
	154,237.00

	INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LORETO
	286,518.00
	15,190,753.00
	1,408,704.00
	
	16,885,975.00

	INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE SOMBRERETE
	
	
	
	320,216.00
	320,216.00

	UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE ZACATECAS
	
	12,050,966.00
	4,735,872.00
	1,877,830.00
	18,664,668.00

	UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE ZACATECAS DEL SUR
	
	
	39,760.00
	
	39,760.00

	PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS
	
	15,000,000.00
	4,500,000.00
	12,133,353.00
	31,633,353.00

	PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
	
	15,000,000.00
	
	30,000,000.00
	45,000,000.00

	COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS
	
	
	
	5,000,000.00
	5,000,000.00

	INSTITUTO ZACATECANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
	
	1,002,747.00
	
	67,000,000.00
	68,002,747.00

	INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
	
	6,886,715.00
	135,200.00
	
	7,021,915.00

	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS
	
	
	30,093,650.00
	285,936,364.00
	316,030,014.00

	FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE ZACATECAS
	
	
	
	10,000,000.00
	10,000,000.00

	TRIBUNAL DE JUSTICIA LABORAL BURÓCRATICA DE ZACATECAS
	
	
	468,775.00
	610,521.00
	1,079,296.00

	MUNICIPIOS
	
	28,995,076.25
	33,597,380.50
	72,365,354.10
	134,957,810.85

	SECRETARÍA DE FINANZAS
	
	53,488,215.00
	
	8,983,952.00
	62,472,167.00

	INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DEL ESTADO DE ZACATECAS
	
	3,575,162.04
	
	
	3,575,162.04

	INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA EL ESTADO DE ZACATECAS
	
	50,600,359.54
	222,648,913.00
	
	273,249,272.54

	FIDEICOMISO ZACATECAS
	
	
	
	28,315,678.28
	28,315,678.28

	
	
	
	
	
	

	 II. APOYO INDIRECTO CON FLUJO FINANCIERO A LOS ENTES PÚBLICOS 

	Mitigación de Riesgos por Unidad Presupuestaria
	-
	230,200,359.54
	585,221,524.77
	51,354,041.04
	866,775,925.35

	INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES PARA EL ESTADO DE ZACATECAS
	
	50,600,359.54
	224,871,524.77
	
	275,471,884.31

	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ZACATECAS
	
	
	150,000,000.00
	
	150,000,000.00

	INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS
	
	
	
	6,876,978.00
	6,876,978.00

	COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS
	
	
	5,000,000.00
	3,909,677.31
	8,909,677.31

	MUNICIPIOS
	
	179,600,000.00
	205,350,000.00
	
	384,950,000.00

	SECRETARIA DE EDUCACIÓN
	
	
	
	40,567,385.73
	40,567,385.73


Estos esfuerzos mitigan los riesgos en función de la política de cero deuda, tales mecanismos evitan que los riesgos crezcan con multas, recargos, actualizaciones, costos por financiamiento, entre otros gastos asociados a la disyuntiva de la necesidad y los presupuestos asignados. A pesar de los esfuerzos, los riesgos financieros persisten en algunos entes públicos como se puede observar a continuación:

1.2 ANÁLISIS DE RIESGOS POR ENTIDAD O SECTOR
1.2.1 ISSSTEZAC Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Zacatecas (ISSSTEZAC)
El ISSSTEZAC representa uno de los riesgos financieros más significativos a corto, mediano y largo plazo para el Gobierno Estatal debido a los siguientes aspectos, pudiendo afectar gravemente los flujos de efectivo en el futuro inmediato:
· Adeudos a corto plazo: El ISSSTEZAC enfrenta obligaciones pendientes que totalizan 543 mdp, incluyendo adelanto de aportaciones, aportaciones al plan de previsión social SEFIN devoluciones de cuotas sindicales, adeudos a proveedores, retenciones de terceros (cuotas sindicales y seguros de vida), y retroactivos por incrementos en pensiones, entre otros. 
136.7 mdp de los 627 mdp del cálculo del aguinaldo para los años 2021-2024por más de 1000 juicios de amparo respecto al aguinaldo no pagado.
· Pasivos contingentes. No existe un fondo para hacer frente a los pasivos generados por planes funerarios a futuro por 30.4 mdp.
· Déficit actuarial: De acuerdo con el último estudio actuarial se emite un diagnóstico de periodo de suficiencia o año de descapitalización para el ejercicio 2024, la valuación arrojó un déficit actuarial estimado de 36,117 mdp. A septiembre de 2024, se tienen 189 dictámenes de pensión, los cuales representan una erogación mensual promedio de 2.5 mdp adicionales a los 125 mdp que ya se pagan cada mes.
· Incertidumbre jurídica sobre la propiedad de los bienes inmuebles. De la reserva técnica que conlleva a una mala determinación de su valor, actualmente sin certeza legal 458 mdp.
· Deuda del Colegio de Bachilleres del Estado: Existe un adeudo histórico hacia el Instituto del 2019 por cuotas, aportaciones, actualizaciones y recargos por 493.5 mdp. 
· Inequidad en la base de cotización del sector educativo. Contempla más conceptos a los previstos en Ley genera la posibilidad de recálculo de pensiones con conceptos sin relación con los haberes de retiro. Se han dejado de recaudar cuotas y aportaciones de maestros que se han pensionado y sus correspondientes aportaciones patronales y no se han sustituido como derechohabientes, por lo que se dejarán de recaudar 8 mdp en lo que resta de 2025 y 26 mdp en 2026.
Se estima que, por la federalización de la nómina magisterial, se dejarían de recibir 7 mdp mensuales de cuotas y aportaciones; además de la devolución de cuotas se tendrían que cubrir 139 mdp.
· Crecimiento desproporcionado de personal y gasto de nómina. Nómina actual que rebasa con más de 300 trabajadores de la nómina actual del Instituto el tope establecido en el tabulador de GODEZAC, lo que implicaría un posible programa de retiro voluntario por 30 mdp y 14.8 mdp en la homologación del tabulador. 5 Laudos en proceso, lo que implica más de 6 mdp.
· Restitución del 6% de cuotas. Pendiente de pago de sentencias judiciales de 588 casos con un importe de 30 mdp de un total de 367 mdp, por el pago de concepto de aguinaldos sin tener fuente de recurso.
Propuestas de Acción:
· Venta de activos improductivos: Se propone buscar alternativas de venta, concesión o renta por cualquier medio que permita generar ingresos adicionales. 
· Se cuenta con la posibilidad de generar condiciones de reactivar el negocio para el Instituto, otorgar préstamos y créditos con una tasa de interés competitiva en el mercado y que esto genere rendimientos para hacer frente a los compromisos inmediatos 
· Austeridad y cancelación de plazas vacantes: Continuar con políticas de austeridad en el gasto operativo y la cancelación de plazas vacantes para reducir costos de nómina y evitar un incremento en los pasivos laborales. Así como Extinguir las áreas empresariales incosteables.
· Con la reforma de agosto de 2024, se provee de recursos económicos para el otorgamiento de prestaciones y el cumplimiento de obligaciones facultaron al titular del ejecutivo para realizar adelanto de aportaciones de 2024 a 2027 conforme a disponibilidad financiera, así mismo poder adquirir los bienes inmuebles que integran la reserva técnica del ISSSTEZAC. También ahora cuenta con fuente de financiamiento mensual de 10 mdp para pago de aguinaldos a los pensionados.

1.2.2 Municipios del Estado de Zacatecas
Al cierre de agosto, los municipios presentan adeudos agregados con el Instituto Mexicano del Seguro Social por 941 mdp, donde solo cinco municipios concentran el 54% del total. En materia fiscal, se reporta un pasivo con el Servicio de Administración Tributaria por 343 mdp por Impuesto Sobre la Renta, con cinco municipios acumulando el 62% de esta deuda. De manera complementaria, once municipios enfrentan sentencias laborales firmes que suman 43.8 mdp. Desde una perspectiva de la capacidad financiera, resalta el caso del municipio de Sombrerete, cuyo monto de riesgo representa el 230.99% de sus participaciones estimadas para el año en curso.
	Municipio
	IMSS
	LAUDOS
	ISR
	Suma de Riesgos identificados
	PARTICIPACIONES ESTIMADAS 2025
	%
PART
VS RIESGOS

	
	AGOSTO 2025
	SEPTIEMBRE 2025
	OCTUBRE 2025
	
	
	

	
	 941,116,052.97 
	    43,817,027.63 
	 343,023,724.00 
	  1,327,956,804.60 
	    364,359,000.00 
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	TRANCOSO
	116,449,300.51
	1,462,209.00
	10,723,044.00
	128,634,553.51
	30,039,000.00
	428.23%

	BENITO JUÁREZ
	26,500,207.08
	-
	8,574,118.00
	35,074,325.08
	13,308,000.00
	263.56%

	VILLA GLEZ. ORTEGA
	43,824,873.75
	1,041,513.00
	17,157,770.00
	62,024,156.75
	25,200,000.00
	246.13%

	CHALCHIHUITES
	83,317,563.37
	-
	7,283,656.00
	90,601,219.37
	38,814,000.00
	233.42%

	SOMBRERETE
	172,579,180.53
	-
	121,028,013.00
	293,607,193.53
	127,108,000.00
	230.99%

	TEUL DE GLEZ. ORTEGA
	35,306,292.99
	-
	1,316,854.00
	36,623,146.99
	18,575,000.00
	197.16%

	LUIS MOYA
	27,985,443.18
	1,233,215.61
	18,582,856.00
	47,801,514.79
	25,681,000.00
	186.14%

	VILLA GARCÍA
	22,919,787.57
	12,184,721.00
	9,037,181.00
	44,141,689.57
	35,172,000.00
	125.50%

	APULCO
	10,800,071.39
	-
	5,767,822.00
	16,567,893.39
	14,165,000.00
	116.96%

	GRAL. PÁNFILO NATERA
	27,612,303.60
	11,286,940.45
	7,057,424.00
	45,956,668.05
	40,040,000.00
	114.78%

	HUANUSCO
	16,444,974.35
	-
	226,751.00
	16,671,725.35
	15,814,000.00
	105.42%

	OJOCALIENTE
	77,469,398.37
	-
	670,130.00
	78,139,528.37
	77,413,000.00
	100.94%

	JIMENEZ DEL TEUL
	16,625,967.71
	-
	239,160.00
	16,865,127.71
	16,978,000.00
	99.34%

	LORETO
	3,136,258.15
	2,002,020.29
	71,482,637.00
	76,620,915.44
	78,360,000.00
	97.78%

	VILLA HIDALGO
	23,872,016.51
	1,807,773.81
	43,810.00
	25,723,600.32
	33,371,000.00
	77.08%

	APOZOL
	10,721,749.71
	-
	1,854,492.00
	12,576,241.71
	17,541,000.00
	71.70%

	CAÑITAS DE F. PESCADOR
	6,576,907.10
	4,244,217.71
	1,506,913.00
	12,328,037.81
	18,754,000.00
	65.74%

	MELCHOR OCAMPO
	6,509,520.96
	-
	2,316,326.00
	8,825,846.96
	15,501,000.00
	56.94%

	EL PLATEADO JOAQUÍN AMARO
	4,798,245.38
	-
	-
	4,798,245.38
	8,875,000.00
	54.06%

	MIGUEL AUZA
	20,060,689.34
	-
	3,733,608.00
	23,794,297.34
	46,611,000.00
	51.05%

	MOYAHUA DE ESTRADA
	7,678,562.80
	-
	113,944.00
	7,792,506.80
	17,416,000.00
	44.74%

	JUAN ALDAMA
	10,425,048.29
	1,890,875.33
	5,930,559.00
	18,246,482.62
	42,195,000.00
	43.24%

	PÁNUCO
	10,182,457.04
	117,976.42
	2,711,909.00
	13,012,342.46
	32,557,000.00
	39.97%

	TLALTENANGO
	13,361,091.40
	-
	12,349,184.00
	25,710,275.40
	64,916,000.00
	39.61%

	JEREZ DE G.S.
	56,484,785.94
	-
	-
	56,484,785.94
	153,503,000.00
	36.80%

	MORELOS
	-
	-
	9,191,619.00
	9,191,619.00
	35,733,000.00
	25.72%

	CONCEPCIÓN DEL ORO
	6,943,915.97
	-
	2,036,770.00
	8,980,685.97
	37,079,000.00
	24.22%

	GENARO CODINA
	3,088,197.32
	-
	620,657.00
	3,708,854.32
	21,747,000.00
	17.05%

	ATOLINGA
	1,646,919.23
	-
	124,656.00
	1,771,575.23
	11,562,000.00
	15.32%

	SAÍN ALTO
	1,072,279.47
	-
	5,421,770.00
	6,494,049.47
	43,768,000.00
	14.84%

	CUAUHTÉMOC
	2,265,664.76
	-
	1,162,434.00
	3,428,098.76
	24,425,000.00
	14.04%

	MAZAPIL
	16,488,605.29
	-
	-
	16,488,605.29
	124,307,000.00
	13.26%

	SUSTICACAN
	856,204.70
	-
	-
	856,204.70
	7,262,000.00
	11.79%

	VALPARAÍSO
	4,243,077.23
	6,545,565.01
	-
	10,788,642.24
	105,949,000.00
	10.18%

	GUADALUPE
	39,010,629.16
	-
	-
	39,010,629.16
	448,130,000.00
	8.71%

	VILLANUEVA
	1,510,549.86
	-
	4,286,715.00
	5,797,264.86
	68,243,000.00
	8.50%

	SANTA MARÍA DE LA PAZ
	905,880.64
	-
	-
	905,880.64
	10,852,000.00
	8.35%

	RÍO GRANDE
	3,197,392.96
	-
	5,322,788.00
	8,520,180.96
	121,596,000.00
	7.01%

	EL SALVADOR
	NO INSCRITO
	-
	437,790.00
	437,790.00
	9,952,000.00
	4.40%

	VILLA DE COS
	1,622,289.96
	-
	1,629,000.00
	3,251,289.96
	84,777,000.00
	3.84%

	MEZQUITAL DEL ORO
	NO INSCRITO
	-
	392,394.00
	392,394.00
	11,376,000.00
	3.45%

	MOMAX
	308,715.58
	-
	53,074.00
	361,789.58
	10,541,000.00
	3.43%

	NOCHISTLAN
	2,442,520.78
	-
	-
	2,442,520.78
	80,696,000.00
	3.03%

	PINOS
	626,601.93
	-
	1,972,072.00
	2,598,673.93
	122,513,000.00
	2.12%

	GRAL. FCO. R. MURGUÍA
	1,054,903.70
	-
	91,198.00
	1,146,101.70
	60,819,000.00
	1.88%

	NORIA DE ANGELES
	-
	-
	286,469.00
	286,469.00
	29,834,000.00
	0.96%

	TABASCO
	311,819.58
	-
	-
	311,819.58
	34,674,000.00
	0.90%

	TRINIDAD GARCIA DE LA C.
	-
	-
	104,473.00
	104,473.00
	11,750,000.00
	0.89%

	GRAL. ENRIQUE ESTRADA
	79,727.24
	-
	42,690.00
	122,417.24
	15,813,000.00
	0.77%

	VETAGRANDE
	-
	-
	138,994.00
	138,994.00
	21,646,000.00
	0.64%

	FRESNILLO
	1,797,460.59
	-
	-
	1,797,460.59
	433,295,000.00
	0.41%

	CALERA
	-
	-
	-
	-
	101,350,000.00
	0.00%

	JALPA
	-
	-
	-
	-
	65,629,000.00
	0.00%

	JUCHIPILA
	-
	-
	-
	-
	42,004,000.00
	0.00%

	MONTE ESCOBEDO
	-
	-
	-
	-
	32,843,000.00
	0.00%

	TEPECHITLAN
	-
	-
	-
	-
	24,536,000.00
	0.00%

	TEPETONGO
	-
	-
	-
	-
	22,604,000.00
	0.00%

	ZACATECAS
	-
	-
	-
	-
	364,359,000.00
	0.00%

	
	941,116,052.97
	43,817,027.63
	343,023,724.00
	1,327,956,804.60
	3,649,571,000.00
	36.39%



Notas.
1. La tabla contiene datos de conformidad a la disponibilidad de la información de las entidades fiscales y de los propios municipios, según los cortes más recientes al momento de integrar el paquete económico.

1.2.3 Riesgos en el Sector Educativo
1.2.3.1 Universidad Autónoma de Zacatecas
La máxima casa de estudios del Estado presenta una situación financiera que demanda especial atención. Se estima que su riesgo financiero total ascenderá a aproximadamente 4,545 mdp al cierre de 2025, superior a los 4,126 millones registrados en 2024. 
· Adeudos al SAT: La UAZ tiene obligaciones fiscales con el SAT que incluyen un adeudo por concepto de ISR retenido a empleados para los años 2024 y 2025, alcanzando un monto total de aproximadamente $496.2 mdp, lo que representa un riesgo considerable para la universidad y el estado debido al incumplimiento fiscal. Cabe resaltar que, al cierre del ejercicio anterior, el riesgo era menor por el orden de los 340 millones, incrementando en 156 mdp.
· Pasivos contingentes de prestaciones laborales: La universidad enfrenta obligaciones derivadas de pensiones y jubilaciones por alrededor de $100 mdp, lo cual incrementa la presión financiera sobre el Estado.

· Deuda histórica con el ISSSTE y FOVISSSTE: Generada entre los años 2008 y 2015, y nuevamente en 2018, 2021, 2024 y 2025, esta incluye cuotas de los seguros de salud, invalidez, vida, riesgo de trabajo, servicios sociales y culturales, guarderías, así como seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, totalizando aproximadamente 3,948.7 mdp, incrementando 536 mdp respecto a lo observado en 2024.
	Concepto
	Capital
	Actualizaciones e Intereses
	Totales

	
	1,586,309,981.35
	2,362,442,347.34
	3,948,752,328.69

	
	 
	 
	 

	CUOTA ASEGURADOR
	631,807,253.91
	753,830,947.84
	1,385,638,201.75

	EDBI(ESTANCIAS INFANTILES)
	17,637,238.25
	90,679,293.17
	108,316,531.42

	SAR (SEGURO DEL RETIRO ) Y RCV(CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ)
	738,168,234.02
	1,277,020,223.47
	2,015,188,457.49

	FOVISSSTE
	198,697,255.17
	240,911,882.86
	439,609,138.03


Podemos constatar que el capital constitutivo es de 1,586 mdp, este incumplimiento incrementó las presiones a las finanzas públicas en un 149% que derivan de las actualizaciones e intereses que alcanzan los 2,362 millones.
La Universidad Autónoma de Zacatecas cuenta con un Déficit Estructural y cíclico, ya que históricamente persiste el problema con el ISSSTE, FOVISSSTE, ISR y el impuesto estatal ISN. Las contribuciones de seguridad social e impuestos sobre la renta por retención de salarios y asimilables a salarios, así como el impuesto estatal a la nómina, generan un déficit estructural, cíclico e histórico que no se ha podido corregir en los últimos 15 años, se requiere de medidas de acción como las propuestas para dar estabilidad a la Universidad y garantizar su viabilidad y sustentabilidad.

Propuestas de Acción del Ente
· Las propuestas de acción para la Universidad se centran en dos frentes principales. Para la deuda con el ISSSTE/FOVISSSTE, se busca formalizar un nuevo convenio de reconocimiento de adeudo y forma de pago, gestionando la condonación de accesorios para liquidar únicamente el capital, que asciende a aproximadamente 1,200 mdp, mediante recursos federales, estatales, propios o un crédito con la fundación sindical. Para los adeudos fiscales, se propone una acción estratégica de saneamiento financiero en coordinación con el Gobierno del Estado, que consiste en solicitar al Congreso local la autorización de una partida específica etiquetada de 300 mdp, dentro de un esquema revolvente, como parte del subsidio ordinario. Este recurso, equivalente a la recaudación del impuesto ciudadano de apoyo a la UAZ, se destinaría al pago de las contribuciones federales y estatales, permitiendo al Estado recuperar el desembolso vía devolución de Participaciones Federales. Con esta medida, se pretende eliminar el adeudo histórico en un plazo de tres años, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento corriente de las obligaciones futuras.


1.2.3.2 Secretaría de Educación
La Secretaría de Educación reporta un riesgo financiero de 1,324 mdp, derivado de adeudos de ejercicios fiscales 2019-2021 por 297 mdp y pasivos contingentes que pueden alcanzar 1,027 mdp.
	Concepto
	Totales

	
	1,324,698,511.04

	ADEFAS 2019
	198,953,182.13

	ADEFAS 2020 ADEFAS 2019
	 

	ADEFAS 2021
	46,804,934.42

	Convenio Cuotas Obrero – Patronales Instituto Mexicano de Seguridad Social
	21,166,854.60

	Capitales Constitutivos
	132,826,212.31

	Cuotas Obrero - Patronal
	125,625,101.15

	Retiro, Cesantía y Vejez
	122,820,123.18

	Laudos
	624,925,526.86


Cabe hacer notar que, respecto a la información presentada por la dependencia en el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2025, observa un incremento sustancial por el orden de los 672 millones respecto a los pasivos contingente, lo que habrá que dar seguimiento por las presiones financiera que pudieran ejercer para el siguiente ciclo presupuestario. En tanto a los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores, mantiene los mismos importes.

Propuestas de Acción
· La Secretaría de Educación, plantea que, la Secretaría de Finanzas ofrezca un plan para liquidar los adeudos en forma escalonada, para que no represente una problemática a posterior, para lo que en términos del artículo 54 la Ley de austeridad y 11, 19, 20, 21, 22de la Ley de Antiquebranto, la dependencia deberá priorizar y optimizar el gasto, además de la Planificación financiera en el largo plazo, más allá de las previsiones económicas que disponga la Secretaría para el siguiente ejercicio fiscal.

1.2.3.3 Organismos Descentralizados de Educación
Respecto a los organismos descentralizados de educación, diez de dieciséis entidades reportan un riesgo agregado de 868.8 mdp, observándose una disminución importante respecto al año anterior. No obstante, persisten entidades en situación crítica, como el Colegio de Bachilleres, cuyo riesgo representa el 230% de su último presupuesto aprobado; el Instituto Tecnológico Superior de Nochistlán, con un 95%; y la Universidad Politécnica del Estado, con un 74%.

Análisis por organismo.
	Organismo 
	 Riesgo 
	 Último Presupuesto Aprobado 
	 % Riesgo VS PTO 

	 
	 
	 
	 

	COBAEZ
	715,828,828.61
	310,784,826.00
	230%

	ITS NOCHISTLÁN
	10,860,089.73
	13,842,110.00
	95%

	UPZ
	18,098,519.05
	24,311,083.00
	74%

	IZEA
	45,608,243.00
	99,755,226.00
	46%

	ITS LORETO
	6,564,065.00
	21,758,367.00
	30%

	CECyTEZ
	47,849,678.46
	170,054,751.00
	28%

	ITS NORTE
	7,500,000.00
	33,749,315.00
	22%

	CONALEP
	14,102,700.89
	72,244,061.00
	20%

	UPZ
	1,594,732.35
	24,311,083.00
	7%

	UTZAC
	859,152.97
	39,632,267.00
	2%




Análisis Organismo - Riesgo
	Organismo
	 Obligaciones pendientes de pago 
	 Pasivos Contingentes 
	 Déficit Presupuestario 
	 Totales 

	Concepto
	 724,881,228.15 
	137,928,892.61
	8,480,570.30
	 724,881,228.15 

	 
	 
	 
	 

	COBAEZ
	671,186,572.70
	44,642,255.91
	-
	715,828,828.61

	Plan de Previsión Social
	111,157,581.34
	
	
	111,157,581.34

	ISR Retenido Sueldos Noviembre
	18,904,000.00
	
	
	18,904,000.00

	ISSSTEZAC
	503,703,666.12
	
	
	503,703,666.12

	Impuesto sobre Nómina (ISN)
	37,421,325.24
	
	
	37,421,325.24

	Laudos 
	
	33,988,175.00
	
	33,988,175.00

	Capitales Constitutivos IMSS en litigio
	
	10,654,080.91
	
	10,654,080.91

	Pari-passu y Contrato Colectivo de Trabajo
	
	
	No específica importes
	-

	
	
	
	
	

	IZEA
	-
	45,608,243.00
	-
	45,608,243.00

	Juicios laborales en proceso
	
	45,608,243.00
	
	45,608,243.00

	
	
	
	
	

	CECyTEZ
	42,239,178.46
	5,610,500.00
	-
	47,849,678.46

	Impuesto sobre Nómina (ISN)
	42,239,178.46
	
	
	42,239,178.46

	Demandas laborables
	
	5,610,500.00
	
	5,610,500.00

	
	
	
	
	

	UPZ
	-
	11,212,681.10
	6,885,837.95
	18,098,519.05

	Demandas y laudos
	
	11,212,681.10
	
	11,212,681.10

	Déficit cierre 2025
	
	
	6,885,837.95
	6,885,837.95

	
	
	
	
	

	CONALEP
	3,743,997.99
	10,358,702.90
	-
	14,102,700.89

	Impuesto sobre Nómina (ISN)
	3,743,997.99
	
	
	3,743,997.99

	Juicios laborales
	
	10,358,702.90
	
	10,358,702.90

	
	
	
	
	

	ITS NOCHISTLÁN
	1,036,000.00
	12,137,356.73
	-
	10,860,089.73

	Impuesto sobre Nómina (ISN)
	1,036,000.00
	
	
	1,036,000.00

	Sentencias laborales adeudadas
	
	9,824,089.73
	
	4,629,190.90

	Juicios laborales en proceso
	
	2,313,267.00
	
	5,194,898.83

	
	
	
	
	

	ITS RIO GRANDE (NORTE)
	-
	7,500,000.00
	-
	7,500,000.00

	Laudos 
	
	7,500,000.00
	
	7,500,000.00

	
	
	
	
	

	ITS LORETO
	6,675,479.00
	-
	-
	2,119,260.00

	Impuesto sobre Nómina (ISN)
	2,119,260.00
	
	
	4,556,219.00

	Traslado de IVA e ISR retenido
	4,556,219.00
	
	
	2,119,260.00

	
	
	
	
	

	UPZ SUR
	-
	-
	1,594,732.35
	1,594,732.35

	Déficit por incrementos y prestaciones contrato colectivo 
	
	
	1,594,732.35
	1,594,732.35

	
	
	
	
	

	UTZAC
	-
	859,152.97
	-
	859,152.97

	Juicio laboral
	
	859,152.97
	
	859,152.97



Propuestas de Acción 
Universidad Politécnica de Zacateas (UPZ)
· Gestión de recursos Federales o Estatales extraordinarios.
Instituto Tecnológico Superior Nochistlán (ITS (Nochistlán)
· Apegarse a estímulos Fiscales para el ISN.
· Acciones orientadas al Incremento de la recaudación de los ingresos propios.
· Gestión de recursos ante la Secretaría .
· Estrategias jurídicas y conciliatorias con los trabajadores que presentaron demandas.
Instituto Tecnológico Superior Loreto (ITS Loreto)
· Garantizar el Pari-passu y contrato colectivo de trabajo
Instituto Tecnológico Superior Rio Grande (ITS Norte)
· La propuesta del Instituto Tecnológico Superior Zacatecas Norte busca es la implementación de políticas de mejora en las áreas que lo requieran (académica, vinculación, calidad, planeación y administración de recursos) para la optimización de recursos y ajustes de metas establecidas.
· Planes de pago dependiendo de los montos de cada laudo y la disponibilidad de cada uno de los afectos.
· Revisión de metas por lo menos cada dos meses para verificar resultados obtenidos
· Optimización de recursos sin afectar la calidad académica.
· Realizar auditorías internas para el uso de los recursos asignados a su cargo.
· Establecer convenios con empresas de la región para recibir donativos, patrocinios o fondos compartidos.
· Desarrollar proyectos conjuntos de innovación tecnológica o servicios de capacitación a empresas.


Colegio de Bachilleres del Estado de Zacatecas (COBAEZ)
· Elaborar estudios y proyectos específicos de apoyo interinstitucional e intersectorial para que, a través de la intervención de los distintos actores que los conforman e intervienen en ellos, se generen opciones que permitan el saneamiento paulatino de sus finanzas.
· Establecer políticas de planeación financiera que favorezcan el cumplimiento de obligaciones.
· Diseño e implementación de políticas de control interno que permitan el uso óptimo de recursos para la consecución de los objetivos institucionales.
· Gestión ante las instancias correspondientes para la autorización de partidas especiales para el saneamiento de las finanzas institucionales.
· Firma de convenios para el pago diferido de obligaciones.
· Revisión del Contrato Colectivo de Trabajo y los Lineamientos para el pago de Prestaciones del COBAEZ.
Colegio De Educación Profesional Técnica Del Estado De Zacatecas (CONALEP)
· Gestión de Recursos extraordinarios
Colegio De Estudios Científicos Y Tecnológicos Del Estado De Zacatecas (CECyTEZ)
· Mantener una constante comunicación y coordinación con la Secretaría de Finanzas a través de la Dirección de Gestión Financiera del .Sector Educativo, informando periódicamente sobre el comportamiento del flujo de efectivo y las necesidades de recursos para el pago de nóminas y prestaciones laborales. Esto evitará el retraso en el pago de retención de impuestos y prestaciones de seguridad social, el cual ha sido durante mucho tiempo el flagelo del Colegio y la Secretaría de Finanzas.
· Aplicar estrategias jurídicas laborales que agoten los procedimientos y orienten a resoluciones definitivas de las Juntas de Conciliación y Arbitraje a favor, y que coadyuven en poner el fin al conflicto laboral.
· Gestión de Recursos extraordinarios.
Universidad Tecnológica del Estado de Zacatecas (UTZAC)
· Diseñar un plan que contemple recursos y estrategias para enfrentar posibles contingencias financieras derivadas de pasivos, asegurando la estabilidad económica de la universidad.


Instituto Zacatecano de Educación para Adultos (IZAI)
· Llevar a cabo conciliaciones con montos inferiores a los que se pudiesen condenar en un mediano tiempo.
Universidad Politécnica Del Sur De Zacatecas (UPZ SUR)
· Esta Universidad seguirá ejerciendo los mecanismos necesarios para poder seguir ejerciendo como hasta el día de hoy en primera cuenta una correcta proyección de presupuesto, una correcta ejecución de dicho presupuesto y con lo anterior garantiza que todas y cada una de las obligaciones ya sean fiscales, laborales, Administrativas y sobre todo académicas sigan con su correcto desarrollo, buscando siempre y en todo momento el pro y el correcto desarrollo de esta Institución Educativa.
· Lineamiento para la cancelación de cuentas por cobrar, así mismo, a través del departamento correspondiente, se están realizando las gestiones de cobro correspondientes y la depuración de dichos saldos con los que cuenta esta Universidad, por lo que, una vez realizado lo anterior se procederá a lo conducente de acuerdo con la legalidad de los lineamientos anteriormente referidos.
· En cuanto a los Pasivos contingentes, el departamento correspondiente está realizando la depuración de dichos saldos y con ello poder determinar primeramente si se trata de errores contables y en segundo término ver cuales cuentas o saldos le representan a esta Universidad acciones reales de pago para poder ser considerados precisamente como pasivos contingentes reales, una vez realizado lo anterior proceder con la indagatoria correspondientes ante las personas ya sean físicas o morales para que demuestren la documentación comprobatoria que nos pueda generar un correcto expediente y con ello formalizar legalmente la acción de pago en acción de los mismos.

1.2.4 Otros Poderes y Autónomos
1.2.4.1 Poder Legislativo
La H. LXV Legislatura del Estado informa que tiene registros contables de Adeudos de Ejercicios Fiscales por el orden de los 7.7 mdp relacionados a Impuestos que derivan de una relación laboral, así como del impuesto para la Universidad Autónoma de Zacatecas. A su vez, notifica la cantidad de 4.6 mdp como pasivos contingentes derivadas de demandas laborales, teniendo un riesgo financiero cuantificado en 12.3 mdp, para lo cual no se identificaron propuestas de acción para mitigar las obligaciones.

1.2.4.2 Poder Judicial 
El Poder judicial hace notar que cuentan con Obligaciones Pendientes de pago Formalizadas, pasivos contingentes y un déficit histórico que al 31 de agosto observa las siguientes cantidades y características:
	Concepto
	Totales

	
	1,324,698,511.04

	Obligaciones Pendientes de pago formalizadas
	Instituto Mexicano del Seguro Social
	10,723,566.65

	
	INFONAVIT
	1,760,770.11

	
	Plan de Beneficios de seguridad social
	1,640,505.65

	
	Secretaría de Finanzas (IESN)
	1,355,159.00

	
	SHCP
	4,576,165.82

	
	Proveedores
	2,269,657.95

	
	SUTSEMOP
	2,840.00

	
	FONACOT
	180,332.75

	
	ISSSTEZAC
	2,084.23

	
	
	22,511,082.16


Así mismo, el ente distingue una presión financiera sin señalar montos, respecto a la reforma en materia judicial, que como resultado traslada a las haciendas públicas estatales la responsabilidad para su implementación. Otra reforma que ejerce presión a los presupuestos del Poder Judicial es la reforma al ISSSTEZAC, que destaca diferencias en el calculo de la cuota, generando adeudos con el instituto de seguridad social, sin que se afirmen cantidades.
Lo anterior abona al déficit presupuestal relacionado a las prestaciones laborales debido particularmente a las reformas laborales
Propuestas de Acción
El ente propone mantener los flujos económicos necesarios para hacer frente a las obligaciones pendientes de pago. Hacer las gestiones necesarias para obtener los recursos que permitan cumplir con las obligaciones legales y contractuales. Hacer las gestiones necesarias para obtener los recursos que permitan cumplir con las obligaciones legales y contractuales, sin embargo, no especifican acciones concretas ni montos estimados en ahorros, reasignaciones y derivados de ajustes para mitigar riesgos. 

1.2.4.3 Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas
La Comisión identifica pasivos contingentes laborales que podría significar un importe de 6 mdp, además de 5 millones de adeudo con la Secretaría de Finanzas que esta en proceso de solventación. 
Para dar solución a sus pasivos, pretenden como medida el gestionar un incremento presupuestario para cubrir costos del capítulo de Servicios Personales, sin embargo, no hicieron referencia al Déficit Presupuestario. De igual manera, en relación con los laudos «sic» solicitarán un incremento en su presupuesto una vez exista la sentencia definitiva.

1.2.4.4 Instituto Electoral del Estado de Zacatecas
El instituto señala que al momento de elaborar su Anteproyecto de Presupuesto de Egresos enlista obligaciones contraídas, devengadas, contabilizadas que requieren recursos del ejercicio fiscal 2026 ascienden a la cantidad de 29.7 mdp como se describe a continuación:
	Concepto
	2021
	2024
	2025
	Totales

	
	944,075.90
	15,640,351.64
	13,151,773.90
	29,736,201.44

	 
	 
	 
	 
	 

	Instituto Nacional Electoral (Convenio General de Coordinación)
	   944,075.90 
	   5,640,351.64 
	 11,408,060.00 
	 17,992,487.54 

	Secretaria de Finanzas “Impuestos sobre Nóminas Estatal”
	           -  
	           -  
	   1,743,713.90 
	   1,743,713.90 

	Secretaria de Finanzas (Contrato de mutuo 2023-099 Préstamo)
	           -  
	 10,000,000.00 
	
	 10,000,000.00 


Cabe destacar que, el ente no señalo propuestas de acción para mitigar el riesgo identificado


1.2.4.5 Tribunal de Justicia Laboral Burocrática del Estado de Zacatecas
Al cierre del presente ejercicio, el ente prevé cerrar con obligaciones pendientes de pago formalizadas por la cantidad de 3.2 mdp derivado del déficit presupuestal en servicios personales por el orden de 1.5 millones y la partida correlacionada con el Impuesto sobre Nómina que corresponde a los ejercicios 2023, 2024 y de enero a agosto de 2025.
El Tribunal desde el año 2021 ha presentado déficit presupuestario derivado a la diferencia entre el presupuesto autorizado y lo requerido al cierre de cada ejercicio, en particular en Servicios Personales y lo relativo al impuesto sobre nómina, que para el cierre de 2025 estiman 14.2 millones para su cierre óptimo.

Propuestas de Acción
· Las nuevas contrataciones y/o sustituciones de plazas vacantes, se realizarían con un importe inferior respecto al máximo establecido en el tabulador de sueldos y salarios del Tribunal. 
· Realizar compras consolidadas por concepto de materiales y suministros, con la finalidad de generar ahorros.
· La unidad de Informática de este Tribunal ha realizado desarrollos internos para la mejora y automatización de procesos del Tribunal, permitiendo que las tareas de las áreas se realicen de manera eficiente y se logre que la calidad en el servicio aumente derivando en la satisfacción de los usuarios, a su vez, la creación de sistemas de información al interior de este Organismo ha permitido generar ahorros importantes en la contratación de servicios de actualización de software y/o compra de sistemas informáticos.
· Propuesta y establecimiento de reglas fiscales al interior del Tribunal de Justicia Laboral Burocrática:
A. Reglas procedimentales administrativas
B. Reglas fiscales cuantitativas
C. Reglas de balance fiscal o de equilibrio presupuestario
D. Reglas de tope de gasto
E. Reglas de ingreso
	
· Propuestas de Acción para Déficit Presupuestario
F. Reglamentación para la obtención de ingresos
G. Cálculo del ingreso neto
H. Reglamentación del ejercicio del gasto
I. Seguimiento del gasto
J. Establecimiento de metas claras y medibles 
K. Ajuste del gasto de operación

1.2.4.6 Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Zacatecas
Derivado de la Reforma Constitucional publicada el 30 de septiembre de 2023 que indica la reducción del número de magistrados de 5 a 3 y a la reforma a la Ley Orgánica de agosto 2025 donde ya se contempla este cambio lo que implica la liquidación o reubicación de 8 personas por el orden de 3.6mdp, las cuales actualmente laboran en las ponencias. Así mismo plantea un déficit actual con el que opera de 2.7 mdp.
Propuestas de Acción
· Con la finalidad de tener una mejor estrategia en la aplicación de los recursos presupuestales, las Magistradas y Magistrados que integraban e integran por ahora el pleno, llevaron a cabo unas serie de acciones para generar un ahorro de recursos qué pudiesen ser destinados a afrontar los gastos básicos e irreductibles de este Tribunal principalmente la subsistencia de los sueldos de las y los servidores públicos- por ello una de las acciones antes mencionada; fue en el ejercicio presupuestal 2023 donde se implementó el programa de retiro voluntario del personal adscrito al Tribunal se retiraron 6 trabajadores. para el ejercicio fiscal2O24se suspendieron temporalmente cuatro plazas de la plantilla de personal permanente; se tomó la decisión de no contratar este personal para ocupar dichas plazas lo que tuvo un impacto significativo en el aumento de actividades y demás responsabilidades en la plantilla laboral administrativa vigente, así como un menor impacto en el déficit del presente ejercicio fiscal.

· En el caso del pasivo contingente, se solicitaría recurso extraordinario.

1.2.5 Resto del Poder Ejecutivo
Se detecto en el Poder Ejecutivo, sin considerar el sector educativo, riegos financieros por el orden de 266.7 mdp, siendo que el 54% corresponde a los Organismos Públicos Descentralizados y a 46% a la Administración Centralizada, como se detalla a continuación:

	Dependencia/ Riesgo
	 Importe 
	
	OPD / Riesgo
	 Importe 

	
	    123,245,292.39 
	
	
	   143,433,704.97 

	 
	 
	
	 
	 

	SGG
	8,371,346.84
	
	SEDIF
	13,281,396.00

	Expedientes pendientes Fideicomiso Víctimas 2023 y 2024
	
	Laudos
	13,281,396.00

	Gastos Funerarios
	6,195,596.84
	
	
	

	Gastos de Supervivencia
	2,175,750.00
	
	SSZ
	101,850,000.00

	
	
	
	Laudos
	92,400,000.00

	SEFIN
	14,326,235.55
	
	Juicios Mercantiles
	9,450,000.00

	Contencioso Laboral 19 expedientes
	14,326,235.55
	
	
	

	
	
	
	Defensoría
	-

	SSP
	20,798,802.04
	
	Proceso laboral por supuesto despido injustificado
	Sin dato

	Pasivos laborales
	20,798,802.04
	
	
	

	
	
	
	INCUFIDEZ
	6,000,000.00

	SFP
	5,500,000.00
	
	Adeudo con acreedores
	6,000,000.00

	Demandas laborales
	5,500,000.00
	
	
	

	
	
	
	IZC "Ramón López Velarde"
	20,285,886.00

	SE
	8,160,000.00
	
	Adeudo proyecto EL CAMINO DE JADE Y AZUL
	1,750,000.00

	5 Laudos con proyección de 10 posibles
	8,160,000.00
	
	4 asuntos jurídicos-laborales
	18,535,886.00

	
	
	
	
	

	SECTUR
	-
	
	SECTUR
	-

	Demandas laborales
	Sin dato
	
	Demandas laborales
	Sin dato

	
	
	
	
	

	SOP
	46,718,302.94
	
	INZACE
	2,016,422.97

	Sentencias emitidas por el Tribunal de Justicia Laboral Burocrática
	46,718,302.94
	
	laudos laborales y juicios contenciosos por anticipos de obra no amortizados.
	2,016,422.97

	
	
	
	
	

	SAMA
	7,334,568.29
	
	
	

	Estimaciones de obras
	5,136,568.29
	
	
	

	Juicios Laborales
	2,198,000.00
	
	
	

	
	
	
	
	

	SECAMPO
	9,847,334.00
	
	
	

	Juicios y demandas laborales, 
	9,847,334.00
	
	
	

	
	
	
	
	

	SEMUJER
	2,188,702.73
	
	
	

	Gasto corriente 2002 y 2023
	2,188,702.73
	
	
	

	
	
	
	
	

	COEPLA
	-
	
	
	

	3 expedientes de juicios laborales
	Sin dato
	
	
	


 
Propuestas de Acción
Secretaría General de Gobierno (SGG)
Se solicita tomar en cuenta la propuesta del incremento en el techo presupuestal para el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a Víctimas del Delito y Víctimas de Violaciones de Derechos Humanos
Secretaría de Finanzas SEFIN
1. Para los pasivos contingente en demandas laborales las propuestas que ayudaran a resolver los riesgos relevantes para las Finanzas Públicas son:
· Agendar emplazamientos, solicitar información, preparar defensa y cumplir con las sentencias. 
· Revisión constante de expedientes 
· Calendarización de audiencias
2. Para consolidar finanzas sanas y transparentes para Zacatecas, esta Secretaría de Finanzas, llevó a cabo la capacitación en Administración de Riesgos para la implementación de la Matriz y el PTAR 2026.

Secretaría de Seguridad Pública (SSP)
· Gestión de recursos ante en función del comportamiento jurídico de los pasivos laborales.
Secretaría de la Función pública (SFP)
· No plantea propuestas de acción.
Secretaría de Economía (SE)
· No plantea propuestas de acción.
Secretaría de Turismo (SECTUR)
· Estrategia integral orientada a fortalecer la capacidad de respuesta institucional.
· Acompañamiento jurídico especializado en materia laboral
· Reserva presupuestal preventiva
· Impulsar la conciliación con las partes demandantes como una vía que puede generar soluciones anticipadas, justas y menos onerosas, a través de convenios que incluso contemplen esquemas de pago.
· Reforzar los procesos administrativos internos para prevenir la generación de nuevos pasivos
· La Coordinación General Jurídica de Gobierno del Estado ha establecido sistema de acompañamiento, monitoreo y reporte periódico del estado procesal de las demandas laborales en curso, a fin de mantener informadas tanto a las áreas administrativas como a la Secretaría de Finanzas
Secretaría de Obras Públicas (SOP) 
· La Secretaría prevé estratégicamente una defensa oportuna, así como realizar los procedimientos de investigación administrativa, para rescindir a trabajadores infractores.
Secretaría de Agua y Medio Ambiente (SAMA) 
· La Secretaría del Agua y Medio Ambiente se coordinará con las autoridades correspondientes mediante acuerdos para generar acciones para evitar riesgos relevantes para las Finanzas Públicas. La Secretaría del Agua y Medio Ambiente se coordinará con las autoridades

Secretaría del Campo (SECAMPO)
· Negociación con los demandantes y hacer el pago correspondiente de las prestaciones creadas por dicha relación laboral; convenir con los mismos lo más posible que sea benévolo para las finanzas de Gobierno del Estado. Es necesario el fortalecimiento de la comunicación interna para garantizar el cumplimiento de las normativas laborales y promover una cultura de respeto y transparencia, así como la implementación de políticas claras y procedimientos para la resolución de conflictos laborales.
Secretaría de las Mujeres (SEMUJER)
· Gestión de recursos extraordinarios
Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF)
· Realizar análisis de mensuales del avance en el ejercicio de los recursos autorizados, con la finalidad de que se tomen medidas administrativas de austeridad y/o se realicen las adecuaciones programáticas.
· Realizar análisis de mensuales del avance en el ejercicio de los recursos autorizados, con la finalidad de que se tomen medidas administrativas de austeridad y/o se realicen las adecuaciones programáticas.
· Verificar que las recisiones de contratos estén con estricto apego a la Ley para evitar demandas.
· Realizar análisis de mensuales del avance en el ejercicio de los recursos autorizados, con la finalidad de que se tomen medidas administrativas de austeridad y/o se realicen las adecuaciones programáticas.
Servicios de Salud de Zacatecas (SSZ)
· Se considera la posibilidad de generar durante 2026 economías en el capítulo 1000 Servicios Personales, a través de la mejora de los procesos en la Subdirección de Recursos Humanos.
· Programa de Reingeniería de los Servicios de Salud de Zacatecas se realiza revisando y validando plantillas para evitar duplicidad de personal y la generación de contratos nuevos sin justificación, además de redireccionar personal a los servicios donde no hay suficiente recurso humano.
· Contratación de personal médico y administrativo por la OPD IMSS Bienestar, es factible que el número de contratos a pagar por estos Servicios de Salud de Zacatecas disminuya en 2026.
· Con el apoyo de la Subdirección de Asuntos Jurídicos, se trabaja con las áreas de recursos humanos de las unidades médicas, a fin de que sustenten adecuadamente las actas administrativas que generan incidencia en los trabajadores, a efecto de que éstas no se deriven en demandas laborales que se conviertan luego en sentencias ejecutoriadas por encontrarse mal sustentadas.
Instituto de Cultura Física y Deporte del Estado de Zacatecas (INCUFIDEZ)
· Gestión de recursos extraordinarios.
Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde” (IZC)
Las finanzas públicas enfrentan diversos riesgos que pueden afectar la estabilidad económica y la capacidad del Instituto para cumplir con sus obligaciones. A continuación, se mencionan las previsiones que este organismo preverá para la realización de las acciones a fin de no poner en riesgo las Finanzas Públicas. 
· Implementación de presupuestos basados en resultados: Fomentar la asignación eficiente de recursos mediante la evaluación del desempeño de programas y proyectos.  
· Desarrollo de nuevas fuentes de ingresos
· Fortalecimiento de la Transparencia y Rendición de Cuentas
· Atención integral del programa de control interno y de administración de riesgos
· Capacitación y desarrollo del personal en finanzas públicas.
Instituto Zacatecano de Construcción de Escuelas (INZACE )
Ejercer el presupuesto de acuerdo con lo plasmado en el mismo dando seguimiento mes a mes con el fin de no comprometer recurso que no se tenga disponible o contemplado, con el fin de cumplir con los objetivos o metas.
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